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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de julio de 1952 por la  

que se nombra para la Capellanía Real, 
Canonjías simples y Beneficios meno
res que se citan a los señores que se 
mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establecen los artículos quinto y sexto 
del Convenio de 16 de julio de 1946, el 
Emnio. y Rvdmo. Sr. Cardenal Arzobis
po de Toledo y Obispos de Cartagena, 
Málaga y Tctrazona, A. A. de Tudela., 
previa presentación de Su Excelencia el 
Jefe del Estado, han nombrado: Cape
llán Real d* la M. I. Capilla de Reyes 
de la S. X. C. P. de Toledo, a don Aurelio 
Fernández Gómcz - Escobar: Beneñeiado 
de gracia de la S. I. C. de Cartagena, 
a don Patricio Garrido Lozano; Benefi
ciado d  ̂ oposición, con cargo c;e Maestro 
cié Ceremonias, de la S. I. C. de Málaga, 
a don José María Eguarás Iriarte; Ca
nónigo de gracia de la S. I. Colegial de 
Tudeifv, a don Martín Antoüanzas Mo
dorran; Canónigo de oposición de la 
S. I. colegial de Tíldela* a don Carlos 
Martínez de Galarneta.

La que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1952.

ITURMENDI

rimo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 7 de agosto de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Hues
ca a don Pedro Claver de Vicente Tu
tor, Abogado Fiscal de término.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigente?,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Huesca, vacante por 
excedencia voluntaría de don Enrique 
García Roméu, a don Pedro Claver de 
Vicente Tutor, Abogado Fiscal de térmi
no, que desempeña el cargo de Teniente 
Fiscal en la misma Audiencia.

Lo que digo a V. I. pava su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1952.

• ITURMENDI 

Iteno, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1952 por la que 
se promueve a la categoría de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, con 
carácter provisional y por los motivos 
y con las antigüedades que se detallan, 
a los funcionarios del expresado Cuerpo 
que a continuación se relacionan.

33mo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por V. I., como consecuencia 
de la Orden ministerial de 14 de Junio 
próximo rasado, dada pana la provisión 
de lina p!a2a de Jefe de Administración 
Civil de tercera cías* del Cuerpo Especial 
de Prisiones, con sueldo anual de 18.800 
pesetas, y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo cuarto del artículo sexto 
de la Orden de este Departamento de 15 
£• diciembre de 1849* dictada para la de

bida ejecución y desarrollo de la Ley 
de 16 de julio del expresado año,

Esf* Ministerio ha tenido a bien pro* 
mover a la categoría de Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase del Cuerpo 
especial de Prisiones, en turnos y méritos 
y antigüedad, respectivamente, y con ca
rácter «provisional», a los funcionarios del 
mencionado Cuerpo que a continuación se 
citan, por los motivas y con las anti
güedades que se detallan y efectos eco
nómicos a partir de la.s mismas fecha», 
quedando facultada *sa Dirección General 
de su cargo para disponer el traslado de 
los mismos a donde las necesidades del 
servicio lo requieran. La propiedad de los 
respectivos ampíeos será obtenida por 
los interesadas una vez que éstos hayan 
cumplido la totalidad de los requisitos que 
determina el articulo sexto de la Orden 
de este Departamento de fecha 15 de 
diciembre de 1949;

T u r n o  de m é r it o

Don Julio Herraiz Romero, por promo
ción de don Benigno Ortega Laru, que la 
servia; antigüedad de 8 de mayo del año 
en curso, para todos los efectos.

T u r n o  de a n tig ü e d a d

Don Antonio Ruiz Gómez, por promo
ción de Don Juan Pablo García de Die
go, que la servía; antigüedad de 30 de 
mayo del año actual, (para todos los 
efectos.

Don Emilio Alegre Fernánde2, por pro
moción de den Ricardo Muñoz López, que 
la servia; antigüedad de 29 de junio del 
año actual, para todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1952.—Por dele* 

gación, R. Oreja

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de agosto de 1952 por la 
que se resuelve el concurso anuncia
do por Orden de 2 de julio del co
rriente año para la provisión de las 
Forensías de los Juzgados de Instruc
ción que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do i>ara la resolución del concurso anun
ciado por Orden de 2 de julio de 1952, 
sobre provisión de Forensías vacantes, y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de julio de 1947, y 24 de su Reglamento, 
de 14 de mayo de 1948.

Este Ministerio acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensías 

que se indican a los Médicos forenses 
que a continuación se relacionan, por 
ser los que, reuniendo las condic’ones le
gales, ostentan derecho preferente para 
servirlas.

NOMBRE Y  APELADOS DESTINO ACTUAL FORENSIAS PARA LAS QUE SE LES 
NOMBRA

D. Jesús Chamorro Pinero .....
D. Manuel Fernández Carbayo.. 
D. Francisco Pérez Alonso ....

Exced. voluntario.......
La^uardia

S. Cristóbal de la Laguna. 
Cervera del Río Alliama. 
Carballino.
Chelva.
Valencia de Alcántara. 
Mora de Rubielos. 
Sanlúcar de Barrameda, 
Huesca.

Celanova...................
D José Romero Con^sa ....... Gandesa........................
D. Emilio Serrano Tomé .........
D. Rafael Borras Pastor ..........
D. Angel Jiménez del Olmo ... 
D. Alvaro López Rodríguez ....

Puebla de Sanabria...
Bovjas Blancas...........
Maídos..........................
S. Sebastián Gomera.

Segundo. Declarar desierto el concur
so, por falta de solicitantes, en cuanto 
se refiere a las Forensías de Lcgrosón y 
Torros, y conforme con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento citado, in
crementar con ellas el grupo correspon
diente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecios consiguientes.

Dias guarde a V. I. muchcs años.
Madrid, 6 de agosto de 1952.*—Por de

legación, R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de agosto de 1952 por la 
que se promueven a las categorías que 
se indican, con las antigüedades y por 
los motivos que se mencionan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que a continuación se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo sexto 
de la Orden de este Departamento de 15 
de diciembre de 1949, dictada para la 
debida aplicación de la Ley de 16 de ju
lio el expresado año,

Este Ministerio ha dispuesto que Ira 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo- 
vidos.por los motivos y ccn las antigüe
dades que se detallan, a las categorías

que se expresan y efectos económicos a 
partir de las que igualmente se indican, 
continuando todos ellos sirviendo sus ac
tuales destinos:
A LA CATEGORÍA DE JEFE DE NEGOCIADO DE 
PRIMERA CLASE Y  SUELDO ANUAL DE 13.400 

PESETAS

Don Antonio Mendoza Ruiz, por pro
moción de don Francisco Tomás Mas, 
que la servia; antigüedad de 6 de julio 
de 1952, para todos los efectos.

Don Severo Aldaz Uranga, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Lucio 
García Petano, que la servía; antigüe
dad del día 2 del mes actual y efectos 
económicos a partir de la torna de po
sesión.
A LA CATEGORÍA DE JEFE DE NEGOCIADO DE
s e g u n d a  c l a s e  y  s u e l d o  a n u a l  d é  11,780

PESETAS

Don José Navascués Yanguas, por pro
moción de don Antonio Mendoza Ruiz, 
que la servia; antigüedad de 6 de julio 
del año actual, para todos los efectos.

Don Andrés Aparicio López, por pro
moción ae don Severo Aldaz Unanga, que 
la servía; antigüedad, para todos los efec
tos, deC. día 2 del mes actual.
A l a  c a t e g o r ía  de J efe  de N eg o c ia d o  de
TERCERA CLASE Y  SUELDO ANUAL DE 10.080 

PESETAS

Don Isidro Herrera Bailera, por pro
moción de don José Navascués Yanguas,
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que la servía; antigüedad de 6 de julio 
del año actual.

Don Ovidio R. Castro Amor, por pro- 
mación de don Andrés Aparicio López, 
que la servía; antigüedad de fecha 2 del 
mes actual y efectos económicas a partir 
de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y c-í'eetos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 24 de julio de 1952 por la que 

se rectifica la de 17 del mismo mes re
ferente a la designación para el man
do de la 122 Comandancia de Fronte
ras de la Guardia Civil (Orense) al 
Teniente coronel de Infantería don 
Abelardo Fernández Martínez.
Padecido error material en la redac

ción de la Orden de 17 de julio de 1952 
(«D O.» Diun. 165), se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada, en la 
parte correspondiente.

He designado para el mando de la 122 
Comandancia de Fronteras de la Guardia 
Civil (Orense; al Teniente Coronel de 
Infantería de la Escala activa don Abe
lardo Fernández Martínez, disponible 
forzoso en la. 8.a Reeión Militar.

Madrid, 24 de julío de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de julio de 1952 por la que 
s e destina al Comandante de Intenden
cia, E. A., don José Grifoll Moreno pa
ra cubrir la vacante de Delegado de 
los Servicios Financieros de los Terri
torios del Africa Occidental Española.

Para cubrir vacante de Delegado de 
los Servicios Financieros en los Territo
rios del Africa Occidental Española se 
destina al Comandante de Intenden
cia R  A. don José Grifoll Moreno, de 
la Ordenación General de Pagos del 
Ejército, quedando en la situación pre
venida en el párrafo segundo del articu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 UD. O.» nám. 4).

Madrid, 30 de julio de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la que 
pasa a la situación de disponible for
zoso en la 7.ª Región Militar (Oviedo) 
el Capitán de Infantería de la Escala 
activa don Jesús Soto Cal

Pasa a la situación de disponible forzo
so en la 7.a Región Militar (Oviedo) el 
Capitán de Infantería de la Escala acti
va don Jesús Soto Cal. causando baja en 
la Agrupación de Mehal-las y cesando 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo clc-1 articulo segundo del .De
creto de 23 de septiembre de 1939 (Dia
rio Oaficial» núrn. 4).

Madrid, 31 de julio de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se destina a la Mejasnia Armada 
del Protectorado de España en Marrue
cos al Teniente de Infantería, E. A., don 
Francisco Gutiérrez Valdés.

Pasa destinado a 1?.. Mejasnia Armada 
del Protectorado de España en Marrue
cos el Teniente de Infantería E. A. d£n 
Francisco Gutiérrez Valdés, causando ba*-

ja en el Batallón de Infantería de este 
Ministerio y pasando a la situación pre
venida en el párrafo secundo del artícu
lo segundo dél Decreto ae 23 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» núm 4).

Madrid, 31 de julio de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones del Protectorado de Marruecos a 
los Subalternos que se relacionan.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos a ios 
Subalternos que a continuación se re
lacionan, los cuales cesan en sus ac
tuales destinos y pasan a la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4): 

Teniente de Infantería E. A. don Juan 
Bulria Leiva, del Gruoo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de* Infantería Meli- 
11a núm. 2.

Teniente de Infantería E. A. don Fe
lipe Alba García, del Gmjx> de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería La- 
rache núm. 4.

Teniente de Infantería E. A. don Vi
cente Jiménez García, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infan
tería. Archa núm. 6.

Teniente de Infantería E. A. don Juan 
García Soler del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Melilla 
número 2.

Teniente de Infantería E. A. don Leo
poldo Reina Soler, del Regimiento de 
Infantería Bailén, núm. 60.

Teniente de Caballería 11. A. don Ar
turo Estévez Osorio. del 7.° Depósito de 
Sementales (Sección Paeza), Córdoba.

Teniente de Artillería E. A. don Gon
zalo de Arce Fernández, del Regimiento 
de Artillería núm. 33.

Teniente de Ingenieros E. A. don José 
Sr-maniego Bonilla, del Regimiento de 
¿tapadores de la Comandancia General 
de Ceuta.

Madrid, l de agosto de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la 
que pasa a la situación de disponible 
forzoso en la 8.a Región Militar (plaza 
de Pontevedra) don Antonio Lahoz Ro
dríguez.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en la 8.a Región Militar (plaza de 
Pontevedra) el Capitán de Infantería 
(E. A.) don Antonio Lahoz Rodríguez, 
causando baja en las P u em s de la Po
licía Armada y de Tráfico y cesando en 
la 'situación prevenida en el párrafo se
gundo ciel artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 2 de agosto de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de agosto de 1952 por la 
que se destina al Batallón de Infante
ría de este Ministerio al Capitán de 
dicha Arma de la Escala activa don Vi
cente Bevia Díaz.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 3 de Ju
nio de 1952 «D O.» núm. 126), pasa des
tinado al Batallón de Infantería de este 
Ministerio el Capitán de dicha A r m a  de 
la Escala activa don Vicente Bevia Díaz, 
cesando en la 223 Comandancia de Fron
teras de la Guardia Civil y  en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del

artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 4 de agosto de 1952.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la que 
se destina al Subgobierno del Sahara 
de los Territorios del Africa Occiden
tal Española al Sargento de Infantería 
don José Dorado Núñez.

Se destina al Subgobierno del Sahara, 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española, al Sargento de Infantería don 
José Dorado Núñez, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería 
Archa, núm. 6, el cual cesa en este destino 
y pasa a la situación prevenida en el 
párrafo segundo dei artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 5 de agesto dp. 1952.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de agosto de 1.952 sobre re

gulación de cuanto signifique una ayu
da al progreso dP las Ferias de Mues
tras y Exposiciones análogas que vie
nen celebrándose en España.

Timo. Sr.: El interés y auge de las Fe
rias de Muestras y Exposiciones análo
gas que vienen celebrándose en España 
obliga a una cuidada regulación de cuan
to signifique una ayuda al progreso C9 
las mismas.

Servicio muy destacado de las que 
ollas se refiere es el de Protección Tem
poral, previsto en el artículo octavo del 
vidente Estatuto de la Propiedad Indus
tria!. La experiencia ha hecho patentes 
en el texto del referido título vaguea?.* 
des y omisiones que importa aclarar y 
subsanar en interés de los expositores y 
del Servicio mismo. Este es de carácter 
general y está, por tanto, al margen d e . 
los Reglamentos particulares de las Fe
rias: de otra parte, las aceleraciones y 
subsana clones de que se trata no 
ran el sentido general del vigente Es
tando de la Propiedad Industrial, limi
tándose su alcance a facilitar la aplica* 
clon de dicho Cuerpo legal, a evitar si
tuaciones equívocas posibles sin las dis
posiciones complementarías objeto de la 
presente Orden y unificar la práctica eh 
la realización de este servicio.

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1:> Presentada la solicitud de Protec
ción Temporal y expedido el resguardo 
que indica el artículo 257 del Estatuto 
de Propiedad Industria!, el Secretario de 
la Feria diligenciará aquélla expresando 
la fecha en rué el objeto de la petición 
fuá admitido pura su exposición, la ins-. 
lalación o instalaciones donde tenga lu
gar ésta y si la modalidad de que se trata 
se expone aisladamente o intc-granao un 
producto u objeto determinado.

A continuación el funcionario delega
do del Registro de la Propiedad Indus
trial, cuya adscripción al Comité de Ad
misión disoone el referido artículo 267, 
infoimará sobre la suficiencia de la do
cumentación presentada para obtener la 
Protección Temporal y, en caso afirma
tivo, el cuarto ejemplar a que re refiere 
el artículo 258 se incornorará al boletin 
o instancia y documentación complemen
taria suscritos por el interesado para la 
exposición del producto, constatándose 
esta incorporación mediante diligencia 
del Secretario de la Feria o Exposición.

2.° La certificación requerida por el 
último párrafo de les artículos 253 y 260
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«e expedirá con relación a los datos de 
dicho cuarto ejemplar, añadiendo el Se
cretario que haya de certificar:

a) Fecha con indicación de la hora 
en que presentó la instancia solicitando 
la Protección Temporal.

b) Número de registro en la respecti
va modalidad.

c) Fecha de admisión definitiva del 
producto para su exposición.

e) Instalación o instalaciones donde 
la exposición haya tenido lugar.

f) Si la modalidad de que se trata 
ha sido expuesta independientemente o 
integrando un producto u objeto deter
minado.

g) Indicación de que el certificado se 
expide a los efectos del párrafo último 
de los articulos 258 y 260 del vigente 
Estatuto de la Propiedad Industrial.

Esta certificación se librará por dupli
cado, entregándose el original al exposi
tor para su ulterior utilización y archi
vándose el duplicado en la Feria o Ex
posición.

3.° Las dudas sobre la identidad de 
lo expuesto, cuando en la nota explicativa 
y diseño correspondiente se aprecien equí
vocos por la Delegación del Registro y 
esta calificación sea rechazada por los 
interesados o el personal técnico de la 
Feria o Exposición, serán resueltas por 
la Delegación de Industria en cuya de
marcación radique el Certamen, a peti
ción del interesado, prevaleciendo en 
otro caso el criterio de la Delegación del 
Registro.

4.° Cuando la Protección Temporal 
se refiera a una marca de la documen
tación quintuplicada a presentar en este 
caso, según el articulo 256, la diligencia 
de incorporación y el certificado de que 
tratan los números primero, párrafo inti
mo, y segundo de esta Orden, se referi
rán al cuarto ejemplar, y el quinto será 
remitido a continuación, por el Delegado 
del Registro, a este Centro por conducto 'i 
del Comité de Admisión, a fin de que la | 
suspensión de cualquier otra petición si
milar prevista en el artículo 262 pueda 
operarse inmediatamente.

Ei expositor no podrá publicar én las 
Instalaciones de la Feria o Exposición, ni 
fuera de ella, que la modalidad de que se 
trata está protegida oficialmente, antes de 
que la Delegación del Registro informe fa
vorablemente sobre La suficiencia de la 
documentación presentada para obtener la 
Protección Temporal.

En caso de que ésta se solicite para 
una marca, tanto para la publicación in
dicada en el párrafo anterior como para 
el empleo de la marca se esperará a que 
el Re’gistro de la Propiedad Industrial 
comunique a su Delegación en la Feria 
o Exposición que, en vista de los ante
cedentes que obran en el Registro, no 
hay obstáculo resultante de otra para 
dicho empleo o indicación de protegida.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 6 de agosto de 1952.

PLANELL
limo, Sr. Director general de Industria.

M IN IS TER IO  D E A G R IC U LTU R A
ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la que 

se autoriza a la Federación Sindical 
de Agricultores Arroceros de España la 
compra de arroz cáscara en el mercado 
libre.

limo Sr.: La necesidad de mantener 
en el mercado libre de arroz una mínima 
cotización que garantice remuneradora 
compensación al trabajo del agricultor, 
asegure la continuidad en la producción 
y evite una posible especulación comer
cial bajista en los principios de campa
ña para cambiar de signo en el transcur
so de la misma sin beneficio ostensible

al consumo, es procedente que por este 
Ministerio, pn defensa de los intereses 
agrícolas que le están encomendados, se 
tomen desde el primer instante aquellas 
medidas precautorias que impidan un de
rrumbamiento de precios de arroz cásca
ra en el campo.

Y considerando que la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Espa
ña, creada por Ley de 10 de marzo 
da 1934, que viene desarrollando año tras 
año una indudable ayuda a la producción 
a través de su apoyo crediticio b los agri
cultores arroceros, puede ser el organis
mo adecuado al logro de los objetivos per
seguidos antes expuestos,

Éste Ministerio de Agricultura ha te
nido a bien disponer:

1.° Se autoriza a la Federación Sindi
cal de Agricultores Arroceros de España 
dependiente de este Ministerio, para po
der comprar al agricultor el arroz cás
cara que voluntariamente le ofrezca, al 
precio de 360 pesetas los cien kilos de 
arroz cáscara corriente, sano, seco y lim
pio, puesto en almacén de la Federación. 
Este precio será aplicable al arroz tipo 
Benlloch, de la zona baja del Ebro.

Para las demás variedades v zona3, la 
Federación Sindical de Agricultores Arro
ceros de España aplicará en las compras 
los precios que correspondan a cada una, 
con arreglo a su calidad, previa propues
ta aup elevará a la aprobación de la Se
cretaria General Técnica de este Minis
terio.

2.° Las cantidades de arroz cáscara 
que la Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros de España vaya adquirien
do quedará a disposición de estP Minis
terio y de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes para los fines 
y destinos que se determinen

Al indicado objeto, la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Espa
ña remitirá periódicamente a la Secreta- 

I río General Técnica del Ministerio de 
| Agricultura resúmenes de compras reali

zadas refrendadas por el Delegado espe
cial de este Departamento en dicha Fe
deración Sindical de Agricultores Arro
ceros de España.

3.° Se faculta a lo Secretaria General 
Técnica de este Ministerio para dictar 
las instrucciones complementarias al des
arrollo de cuanto se dispone en esta 
Ordea

Dios guarde a V. T. muchos años
Madrid. 5 de agosto de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Secrete rio general técnico de
este Ministerio

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la que 
se designa el Tribunal que ha de fallar 
el concurso nacional de autores noveles 
de teatro.

limos. Sres.: Vista la propuesta que 
formula la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, de acuerdo con lo 
dispuesto pn el apartado quinto de la 
Orden ministerial de 5 de marzo de 1952, 
que establece tos normas para el Con
curso Nacional de Autores Noveles de 
Teatro, Pste Ministerio ha resuelto:

1.° Encomendar el enjuiciamiento y 
valoración de las obras inscritas, así co
mo el fallo del expresado concurso, al 
Tribunal integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: limo. Sr Director general 
de Cinematografía y Teatro.

Vocales: limo. Sr D. Juan Ignacio 
Luca de Tena.

Don Víctor Rui2 triarte.

Don Alfredo Marqueríe.
Don Euscbio Gorda Luengo.
Don Nicolás González Ruiz.
Don Adolfo Carril Gómez..
2.° Actuará de Secretario, con la con

sideración a todos los efectos de miembro 
del Tribunal, el señor Jefe dP la Sección 
de Teatro de la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1952

ARLAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de Información 
y Turismo y Director general de Cine
matografía y Teatro.

ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la que 
se establece una subvención de pesetas 
700.000 destinadas a facilitar una cam
paña de teatro lírico nacional.
limos. Sres.: Vista la propuesta ele

vada por la Dirección General de Cine
matografío y Teatro, en la que se juzga 
necesario continuar las campañas, de 
teatro lírico nacional, como la que a 
manera de ensayo se realizó el último 
año, que limitadas Pn sus posibilidades 
y con carácter de provisionalidad pueden 
servir para que en lo sucesivo se consi
gan más amplias y ambiciosas realiza
ciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece una subven
ción de 700 000 pesetas para favorecer el 
desarrollo de una campaña de teatro lí
rico nacional, que se adjudicará median
te concurso y con arreglo a las bases que 
se publican en esta Orden.

Art. 2.° La subvención indicada se ha
rá efectiva en dos periodos:

El primero comprenderá hasta un to
tal de 200.000 pesetas, y su importe se 
entregará transcurrido por lo menos un 
mes de la fecha en que se inicie la cam
paña lírica que hayv. de realizarse por 
la Empresa adjudicataria En el segundo 
se harán entregas parciales de 250.000 pe
setas antes de finalizar los tres mesps de 
temporada, a cuyo desarrollo mínimo se 
hava áquélla obligado.

Art. 3.° Regirán en el Concurso para 
otorgar esta subvención las b3ses siguien
tes :

Base 1.a Podrán tomar parte en este 
concurso todas las Empresas -de local o 
de Compañía que existan en la actuali
dad. o que se constituyan para dicho fin.

Base 2 a La Empresa vendrá obligada 
á desarrollar una temporada lírica de tres 
meses consecutivos de duración v en un 
mismo teatro de Madrid o Barcelona.

Dicha temporada se realizará desde el 
día 15 de noviembre del corriente año 
hasta el 15 de febrero de 1953.

Base 3.a Durante la indicad-, tempora
da la Empresa habrá de llevar a cabo la 
reposición de tres zarzuelas grandes dél 
repertorio de les más representativos au
tores del teatro lírico español, una de tos 
cuales corresoonderá al repertorio del 
Maestro Barbieri, habida cuenta de que 
en el concurso anterior fueron destaca
das las obras de Bretón v Chapí 

A juicio de la Empresa solicitante, una 
de las reposiciones preceotivas nodrá ser 
reemplazada por un estreno En tal caso 
se acompañará como elementos de inicio 
el texto literario da la obra propuesta y 
la partitura correspondiente.

Lo zarzuela que a tato fin se elija no 
podrá ser original de los empresarios a 
favor de los que se resuelva el concurso, 
v esta estreno habrá de realizarse fuera 
de la sesión inaugural de la temporada, 
llevándose a cabo por tanto como uño 
de sus programas sucesivos.

Bose 4 a La Empresa vendrá igualmen
te obligada a llevar a cabo la reposición 
de dos obras del llamado género circo, 
que completen nrograma sin que a estos 
efectos puedan elegirse aquellos títulos
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Que sirvieron de base para anteriores cam
pañas subvencionadas y las funciones 
conmemorativas efectuadas en las mis
mas.

Bas^ 5.a Se entenderá que los cinco 
montajes previstos en estas bases no pue
den cumplimentarse con la representa
ción única, sino con el carácter de cartel 
permanente, sujeto a lo que imponga y 
aconseje la mayor o menor afluencia de 
publico.

Base 6.a A ñn de que los ensayos de 
conjunto se realicen con la necesaria efi
cacia, las Empresas solicitantes debprán 
contratar el local del espectáculo en for
ma tal que en el mismo, y con exclusión 
de cualquier otro acto, se realicen aque
llos ensayos con diez días de antelación 
al del comienzo de la temporada.

Base 7 a Se exigirá la designación de 
un director dP escena., además de los mu
sicales y del director artístico, que ejer
za su cometido sin que este cargo pueda, 
en ningún oa.so, ser compatible con el de 
primer actor o elemento qu* actúe den
tro de la Compañía.

Base a* Será también exigióle la de
terminación de los cuadros técnicos, ar
tísticos e interpretativos, número do com
ponentes de la orquesta, coros y cuerpo 
de baile, asi como cuántos detalles ava
den a formar la impresión más exacta 
sobre la calidad del proyecto.

A tal efecto se recomienda la inser
ción de bocetos sobre decorados, vestua
rios y, en general, planes y directrices 
por que haya de regirse la temporada y 
realizaciones previstas para las mismas

Base 9 a Si el solicitante es una Em
presa de compañía tendrá la obligación, 
además, de presentar-un escrito dp com
promiso con una Empresa de teatro de 
primera categoría pora el arriendo del 
local en que iiaya de desarrollarse la tem
porada lírica, y en cuyo documento, asi
mismo, se detallarán las condiciones eco
nómicas y artísticas que regirán el con
trato.

Eose 10. Se establecerá un día fijo de 
descanso semanal, a designar libremente 
por la Empresa solicitante en su pliego, 
a fin de dar cumplimiento a las disposi
ciones laborales sobre descanso del per
sonal de los teatros

Base 11. Con la debida antelación se 
someterán a la conformidad do la Di
rección General de Cinematografía y Tea
tro los contratos estipulados con les ele
mentos artísticos, técnicos y de local pro
puestos por la Empresa subvencionada 
en su pliego para su Visado por 1*3 misma

Base 12. La Empresa adjudicat-aria 
Quedará relevada de la prestación de lian
za, en razón a los gastos que hoya de 
realizar hasta percibir el primer plazo 
de la subvención que se establece en el 
artículo 2.° de esta Orden.

Art 4.° El concurso será resuelto por 
el Ministro de Información y Turismo, 
a propuesta de la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro, formulada, pre
vio estudio e informe de las proposicio
nes presentadas, por el Consejo Superior 
del Teatro, y con aquellos otros aseso- 
ramientos técnicos y complementarios que 
considere precisos.

La propuesta habrá.de formularse den
tro de les diez días siguientes al que haya 
finalizado el plazo de presentación de los 
pliegos de. proposiciones.

El concurso podrá ser declarado desier
to, y la resolución que recaiga, en todo 
caso, publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Art. 5r.° El Ministerio de Información 
y Turismo se reserva la facultad de revo
car la subvención concedida si la Direc
ción General de Cinerriafografia y Tea
tro. oído el informe del Consejo Superior 
del Teatro lo estimara necesario

Esta resolución habrá de fundamentar
se en el incumplimiento de las obligacio
nes asumidas por la Empresa a la que 
se le hubiera concedido la subvención,, o 

rque. «apartándose de las directrices que 
supervisión artística hubiere señalado.

resultaren inadecuadas las realizaciones 
llevadas a la práctica.

De acordarse la revocación, la Empre- 
sa no tendrá derecho a indemnización "por 
ningún concepto.

Art. 6 ° Para la adjudicación del co
rrespondiente concurso, la Dirección Ge
neral cié Cinematografía y Teatro publi
cará la convocatoria, señalando en ella 
cuantas condiciones estime precisas. j 

Lo qufx digo a W  IT. para su conocí- l 
miento y a los* correspondientes efectos. 

Dios guarde a VV I-I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1952.

ARIAS SALGADO

limos Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Cinemato
grafía y Teatro.

A D MI N I S T RACl ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando a los aspirantes al Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia que ocupan los números 44 al 55, 
ambos inclusive, para la elección de Se
cretarías de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción vacantes.

En los Juzgados de Primera Instancia 
e instrucción de Valverde del Camino, 
Cazalla de la Sierra, Infiesto, La Vecilla, 
San Mateo, Beichite, Belorado, Benaba- 
rre, Villadiego* Jerez de los Caballeros, 
Alcafiices y Montalbán se halla vacante 
la plaza de Secretario, que ha de pro
veerse en aspirantes al Secretariado de 
la Administración de Justicia, de confor
midad con lo prevenido en la disposi
ción transitoria ciécmosexta del Decreto 
de 2o de diciembre de 1947, y a tal fin 
se convoca a los comprendidos entre los 
números 44 a l 55, ambos inclusive, de 
la propuesta aprobada por Orden de 5 
de julio del pasado año, para que; dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el .siguiente al fie la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, eleven la opor
tuna solicitud a la Dirección General 
de Justicia, mediante papeleta, firmada 
por ellos mismos, en que se haga cons
tar el orden de preferencia de las Vis
eantes o que aspiren, entre las que sen 
objeto de esta convocatoria.

Los que dejasen de formular su peti
ción dentro del plazo que se fija serán 
destinades a . plazas no solicitadas por 
oíros aspirantes.

Madrid, T> de agosto de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso de promoción para 
proveer la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia de Antequera.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del artículo 26 del 
Decreto de 26 d<> diciembre de 1947 dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que establece el apartado b) del 
artículo 21, se anuncia concurso para pro
veer por promoción en el turno segundo, 
antigüedad en la carrera, la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Antequera 

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios d#» la Administración de 
Justicia de ia sexta categoría en servicio 
activo, procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales.

. Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a. 1.3 Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 28 del referido De

creto, deberán tener entrada en el R >  
gistro General del M í u isUt i o , dentro del 
plazo de quince dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias recibidas fuera del piar 
zo que se señala no se tendrán en cuen
ta ¿1 instruirse los expedientes p:ra la 
resolución del concurso.

Madrid, 6 de agesto de 1952 —El Di
rector general. Esceban Samaniego

M I N I S T ER IO D E H A C I E N D A
Dirección General de Timbre y

M onopolios  
(Sección de Loterías)

Concediendo exención de pago de impues
tos a las tómbolas que han de celebrar
se en las localidades que en el mismo 
se indican, las cuales han sido autori
zadas por el Excmo. Sr. Obispo de Pam
plona a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 17 de mayo de 1952.
Con fecha 11 del presente mes ha sido 

dictada por este Departamento Orden mi
nisterial concediendo exención de pago 
de impuestos, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 17 de mayo 
ele 1952 a las tómbolas que, autorizadas 
por el Excmo. Sr Obispo de P molona, 
han de celebrarse en las localidades V 
fechas que a continuación se indican: 

Taíalia. del 16 de agosto al 1.° de sep
tiembre, y del 7 a) 22 de febrero: Fal
ces, del 8 al 22 de septiembre; Lerin. 
del 14 al 31 de agosto y del 5 el 15 de 
octubre; Caseda, del 15 ele agosto al 15 
d¿» septiembre; Valtierra, del 15 al 30 de 
agosto; Los Arcos, del 14 al 24 de ages
to ; Kuarte, del 13 al 25 de septiembre; 
Burlada, del 15 de agesto al 15 de septiem
bre; Mendavia, del 23 de agosto al 6 de 
septiembre; Alsasua, del 13 al 28 d? sep
tiembre y del 11 al 26 de octubre; Vi
lla va, deí 4 al 12 de octubre; Mendigo- 
rría, del 15 al 25 de agosto y del 5 al 
15 de febrero de 1953, y Lodosá. del 31 de 
agosto al 7 de septiembre 

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 14 d,-» agesto de 1952.—El Di
rector general, P. D.. J. Aguilar Catena

Concediendo autorización a la Junta de 
Beneficencia del distrito de Vallecas de 
esta capital para celebrar una tómbola 
benéfica del 15 al 31 del actual.
Por acuerdo de estP Centro directivo, 

fecha 7 del actual, se autoriza a la Jun
ta de Beneficencia del distrito de Valle
cas de esta capital, para celebrar, del 
15 al 31 del presente mes de agosto, tóm
bola benéfica a faver de los necesitada 
de aquella barriada. En la tómbola que 
se autoriz-3 se pondrán a la venta 12 000 
papeletas al precio de peseta por unidad 
v serán satisfechos los impuestos a oue 
la misma queda afecta, a razón del 
10 por 100 sobre el total importe c3p las 
papeletas que se autorizan, más el de
terminado en el artículo 202 de la vi
gente Lev de Timbre, debiendo srmeter
se los procedimientos de la tómbola eme 
se autoriza a cuanto previenen las depo
siciones legales vigentes, considerándose, 
caso contrario, fraudulento su funciona
miento v sin efecto alguno la presente 
autorización 

Lo oue se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 14 de agosto de 1952—El Di
rector general, P D.i J. Aguilar Catena

Concediendo exención de impuestos a la 
tómbola que autorizada por el señor 
Arzobispo de Toledo, acogiéndose a lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de mano 
de 1952, ha de celebrar el Secretariado 
Diocesano de Caridad de Toledo.

Con fecha 11 del presente mes de ages
to ha sido dictada por pste Departamen-
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to Orden ministerial concediendo el Se
cretariado Diocesano de Caridad de To- 
l-*o exención de pago de impuestos por 
tómbola que ha .sido autoriza da para ce
lebrar en aquella ciudad por el excelen
tísimo señor Cárdeno i Arzobispo de T o - , 
ledo, ©cogiéndose i1- lo dispuesto por el 
Deere:o de 17 de majo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento,

Madrid. 14 d* agosto de 1952.—'El Di
rector general P. D.f J. Aguila? Catena.

Concediendo exención de pago de impuestos 
a la tómbola que, autorizada por 

el Excmo. Sr. Obispo de Jaén celebrará, 
en Martos, e l secretariado de Caridad 
de aquella localidad, acogida al  

Decreto de 17 de mayo de 1952.

Con fecha 11 del presente mes se ha 
dictado por este Departamento Orden mi
nisterial concediendo exención de pago 
de impuestos a tómbola que, autorizada 
por el Exemo Sr. Obispo de Jaén, ha 
de celebrar el Secretariado de Caridad 
de Martas *n esta ciudad, acogida al De
creto de 17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 14 de agosto de 1952.—El Di
rector general, P. D.. J Aguilur Catena.

Concediendo exención de pago a la  
tómbola que, acogiéndose al Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha autorizado el  
excelentísimo señor Obispo de Almería, y 
que ha de celebrarse en aquella capital 
en la segunda quincena del mes actual.

Con fecha 11 del presente mes ha sido 
dictada por este Departamento Ordm 
ministerial concediendo pxeneión de pago 
de impuestos a ia tómbola que, acogién
dose al Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha autorizado el Excmo. Sr. Obispo de 
Almería, v que se efectuará en aquella 
ciudad durante las fiestas que se cele
bren en la segunda quincena del pre
sente mes de agosto, en honor de Nues
tra Señora del Alar.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 14 de agosto de 1952.—El Di
rector general, P. D., j .  Aguila? Catena.

M INISTERIO  
D E LA GOBERNACION

Dirección General de 
Administración Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 17 de enero de 1952  
(BOLETIN  OFIC IAL DEL ESTADO del 24) 
para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Secretarios de  
Administración Local de primera categoría  

y designando, provisionalmente, a 
los señores que se relacionan para las 
plazas que se indican.
En uso de las atribuciones que le con

fiere la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
Oíd tu de ‘ este Ministerio de 4 de di
ciembre siguiente, Ley de 11 de diciem
bre de 1942. y en resolución del concurso 
convocado al efecto,

Esui X3í recci.cn General, a fin de nor
malizar cuanto antes el servicio en lfcá 
Corporaciones afectadas, ha resuelto pu
blicar Jos nombramientos provisionales 
de Secretarios de Administración Local 
de primera categoría, acordados hasta Ja 
focha, para las plazas que a continua
ción se relacionan:

Provincia de Albacete

Tobarra ....... ...............I D. José L. González Berenguer.

Provincia de Alicante

Crevíllente     D. Leopoldo Gonaález-Eehenique He
rrero Velarde.

Monóvar    D. Luis Pascual Teresa..
Pego   I> Bernabé Alvarez Diaz-Uíano.
Torrevieia   D. Francisco Javier Gutiérrez Bemal.
Villa joyosa     D. Manuel Burgos Fernández.

Provincia de Almería

Vélez Rublo   I D. Carlos Vizcaíno Colonia.

provincia de Badajoz
Azuaga   D. Santos Albalá Cortijo,
Cabeza del Buey   D. Pedro Barcina Tort.
Campanario   D. Ramón Huerta Huerta.
CaStuera   D. José Luis Paz Maroto.
Oliva de la Frontera ,.. D. Antonio Vázquez Cañadas,

Provincia de Baleares

Felanitx .... ................. 1 D. Sebastián Esquerrá ViñolaS.
Ltlüchmayor ...... ......... ID, Guillermo Santandréu Planes,

Provincia de Cádiz
Coníl ........................... D. Federico García Bragado.
Olvera   D. Juan Auñón Martínez.
Vejer de la Frontera ... D. Antonio Martínez Trevijano.

provincia de Ciudad Real

Herencia ...................... [ D. Luís García Ocaña.
Malagón .....................¡ D. Julián Carrasco Belinchóa.
Santa Cruz de Múdela; D. Manuel Martín Lozano,
La Solana   D. Maurilio Fernández Herrero.
Villarrubia de los Ojos D. Manuel Arias Senoseaín.

Provincia de Córdoba
Baena     D. Joaquín Quesada Martínez.
Bélmez   D. Gumersindo Martínez Fernández.
Fuente-Obejuna   D. Manuel J. Núfi-ea Ruiz.
Iznájar    D. Domingo Sagardoy López-Salazar.
Montilla   D. José María Carabias Martínez.
Peñarroya - Pueblonuevo D. Antonio Bullón Ramírez
Pozoblanco ..................1 D. Juan Cabezas Pérez.

Provincia de La Coruña
Cambre ..... *  D. Julio D. Sotelo Prado.
Melliz , .........................  D. Jesús Villamil Ron.
Negreara     D. Joaquín Lameiro SanluJa,
Ordenes   D. Joaquín Pintos Castro.
Puebla del Caramiñal... D. Manuel Martínez DovaL

provincia de Granada
Albuñd ........ ..............| D. Joaquín Valle Benítez.
Huéscar     D. Javier de Pedro San Gil.
Ulora  .... ......... . { D, Luis Martín Mata,

Monte-frío  I D. Ignacio Medrano Ruiz del AihoL
Motril   D. Francisco Rodríguez Suárez.
Pinos Puente   ID  José Luis Fernández HorqueA

Provincia de Guadalajara

Ayuntamiento de la ca-i
pital  ..................... I D. Salvador Caña* Gómez,

Provincia de Huelva

Aracena  ....................r D. Gonzalo Estébanes Fontaneda,
Bollulloa del Condado...! D.-Rafael A. Amaiz Delgado.
Nerva .......... ............... { D. Esteban Caja Molist.
Valverde del Camino ...* D. Fernando Esteban Mola.

Provincia de Jaén

La Carolina    D. Saturnino Claramunt Rodriguéí.
Porcuna   d . León Navarro Larriba.
Quesada ........................  D Pedro Clemente Lahera.
Torre del Campo   D Enrique Crespo González.
Villanueva del Arzobis

po      D. Amadeo Amenós Busquet.

Provincia de Lérida

Ayuntamiento de la ca-1 
pltal ........................ í D. Francisco de Urquía GarcíarJuhca

Provincia de Logroño

Alfaro  ..............i......... I D. Gustavo Millán Quiñones*

Provincia de Lugo

Corgo   ÍD. Juan Rodrisruez González.
Fonsagrada ................. ! D Alfredo Villa González.
Pala* del Rey ............ »D. Florencio Vargas Jimeno.

Provincia de Málaga

Alhaurín el Grande .... i D. Emilio González Rodríguez,
Alora   D. Santiago Martín Luelmo.
Aróhídoaa  ...............1 D. Aurelio Marcos BartuaL

Provincia de Murcia

Alhema ............tw  D Juan Orts Serrano.
Archena ......................  D Jesús de la Nava Cillero.
Calasparra ..................  D. Alfredo García Crespo.
Cehegín   D. Francisco Ribes Puig.
Torre-Pacheco .......   D. Joaquín Ferrándiz Gutiérrez.
Da Unión     D. José N. Carmona Salvador.

Provincia de Orense

Verln ...^TTrr.Tr............| D. Nazario Gallego Rodríguez.

Provincia de Oviedo

Allande .....     D. Fermín Valdés Méndez,
Colunga .......................  D. Juan Bautista Alvarez Tomé.
Cudillero  .........   D. Luis Arce Monzón.
Llanera ...........     D. Slivino Otero Manzano.
R&adesella D, Vicente Balbfa Pechuán,
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provincia de Palehda

Barnielo de Saníulián... i D. Ernesto García Arillsu

Provincia de Las Palmas

Galdau ........................... .. D. Josó Cruz Millán Soriano.
Guia ...............................  jD  Jesús Rodrigo García.
Vega de San Mateo ... |D. Josó Luis Alabart Miranda.

Provincia de Pontevedra

Caldas de Reyes ..........¡ D Juan Ramón García Rollan.
Cambados ..................... j D. Manuel M. Contreras Martínez
Lalín ............................. * D- Esteban Buján Testa.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Cabildo Insular de La
Gomera ......................  D. Juan Mosquera Asúnsolo.

Gtlímar ..........................  D Manuel F. Tomás Ibáñe-z.
Ic o d ...............................  D. Rosendo Armas Darías,

provincia de Sevilla

Fuentes de Andalucía ... 11>. Plácido Fernández Navas. 
Mairena del Alcor ......  \ D. Manuel G añ ido Chamorro.

Montellano ................. D. Eduardo Baraja Carceller.
Morón de la Frontera... D. Manuel fíuendia Manzano.
Los P a l a c i o s  y Villa- .

franca ........................ , D. rdadio Pérez Búa.
Paradas .......................... f D. Manuel Rus Merino.
Viso del Alcor .............  D. Augusto Mac i as Sáenz.

Previneia de Toledo

Diputación Provincial... i D. Salvador Juárez Capilla.
Talayera de la Reina... 1 D. Jaime Pereira García.

Provincia de Valencia

Alcira ............................  D. Antonio Villar Adalid.
Algemesí ........................ D Emii-.o Torios a Molió.
Burjasot ......................... D. JUan Fcrnández-Peñaílor Sánchez.
Carcagente ....................  D. Manuel Pérez Roncal.
Gandía ...........................  D Andrés Tur Tur.

Provincia de Vizcaya

Diputación Provincial... 1 D. Antonio Martínez Díaz.

Plazas de Soberanía

Ayuntamiento de Ceuta — D. Adolfo M. Lupiani Menéndez.

Lo que se publica a los fmes de su no
tificación a los interesados y Ayuntar 
mientos y Diputaciones respectivas y a 
los del recurso de alzada que contra les 
nombramientos efectuados puede inter
ponerse ante el Ministerio de la Gober
nación en término de quince días hábi
les, contados desde o! siguiente a su pu
blicación en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo ser presentados es
tes recursos en el Registro de la Direc
ción General de Administración Local, 
precisamente uno por cada plaza recu
rrida, y debidamente reintegrados.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el BO LETIN  O F IC IA L
De l  e s t a d o .

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín O ficia l» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid 9 de agosto de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos-me

cánicos de Señales Marítimas para pro
visión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 14), modifi
cando el canitulo I I  del Reglamento pa
ra la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Marítimas, 
se anuncian para su provisión las plazas 
de los Faros de «Descanso» de Barbate y 
Rota (Cádiz) a fin de que en el Dlazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO puedan solicitarlas, por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo 
al citado Cuerpo les convenga prestar ser
v id o  en los mismos y reúnan las condi
ciones necesarias mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el referido 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
fecha 14 de agasto de 1942.

Madrid, 1 de agosto de 1952.—El Subse
cretario, José María R ivero de Aguílar.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agesto de 1942 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del i4), modifi
cando el Capítulo n  del Reglamento pa
ra la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Marítimas,

se anuncia para su provisión la plaza del 
Faro «Ordinario» de Tarifa  (Cádiz), a 
fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a coYitar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 

1 BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO pue
dan solicitarla por conduelo reglamenta
rio los que perteneciendo al citado Cuer
po les convenga prestar servicio en el 
mismo y reúnan las condiciones necesa* 
rías mediante papeleta ajustada al for
mulario inserto eñ el referido BOIJ2TIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, de fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 1 de agosto de 1952.—El Sub
secretario, Jcsé María R ivero de Aguilar.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden ce C de agosto de 1942 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 14), modifi
cando el Capítulo I I  del Reglamento pa
ra la organización y servicio del Cuerpo 
Tecnico-mecánico de Señales Marítimas, 
Se anuncian para su provisión las plazas 
de los Faros «Aislados» que a continua
ción se indicar., a fin de que eñ el plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente a-1 de la publicación de este 
anunció en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, puedan solicitarlas por conduc
to reglamentario, les que perteneciendo 
al citado Cuerpo les convenga prestar 
servicio en los mismos y reúnan las con
diciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el re
ferido BO LETIN  O F IO IAL  DEL ESTA
DO fecha 14 de agosto 1942:

Los Faros a que se contrae el presente 
anuncio, son los siguientes:

Boya de la Llosa, Luz Tuerto Santa Po
la, Isla de Tabarca y Cabo de Santa Po
la (Alicante).

Islas Sisargas (La  Coruña).
Touriñán (La Coruña).
Martirio (Las Palmas).
Cabo de A jo  (Santander),
Punta Teño (Tenerife).
Madrid, 1 de agosto de 1952.—El Sub

secretario, José María Rivero de Aguilar.

Desierta en el concurso anunciado en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 23 de junio último, la plaza del Faro 
de «Descanso» de Luces de Enfilación de 
Denia (Alicante), y en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 6 de agosto 
de 1942, modificando el Capitulo I I  del 
Reglamento para la organización y servi
cio del Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncia nuevamen
te, para su provisión, dicha plaza, a fin

de que en el plazo de treinta dias natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, puedan 
solicitarla, por conducto reglamenta rio, 
les que perteneciendo al citado Cuerpo 
les convenga prestar servicio en el nus- 
tno, mediante papeleta ajustada al for
mulario inserto en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO fecha 14 de agosto de 
19*12.

Madrid, 1 de agosto de 1952—El Sub
secretario, José Maria Rivero de Aguilar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando expediente para instalación da 

una capilla en el Conservatorio de Mú
sica de Málaga.

Visto el expediente para instalación 
de la capilla de Santa Cecilia en el 
Conservatorio de Música de Málaga; y 

Resultando que de entre los presupues- 
tos presentados por la Dirección del 
Centro aparece como más beneficioso 
para los intereses del Estado el redac
tado por «Sebastián Ruiz», de Málaga, 
por un total importe de 11.058,50 pese
tas , , , .

Resultando qUe la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Esta
do verifican la tema de razón y fisc&u- 
zacíón del gasto en fechas 11 y 14 de 
los corrientes, respectivamente;^ 

Considerando que la instalación qué 
se propone es necesaria y ingente para 
el servicio religioso del Centro.

Este Ministerio ha tenido a bien ap ro  
bar el presupuesto d¿* referencia, pm' su 
imoorte total de 11.058,50 pesetas, qua 
se 'librarán en la forma reglamentaria y 
a. nombre del proveedor, con cargo a la 
partida que para estos atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
tíel vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectoflk 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952— El Di

rector general, Antonio Gallego Burin.

Sr. Director del Conservatorio de Músi
ca de Málaga.
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MINISTERIO DE INFORMA- 
CION Y TURISMO 

Dirección General de  Cinemato
grafía y Teatro

Convocando la celebración de un concur
so para la adjudicación de una subven

ción de 700 000 pesetas destinadas a fa
vorecer una campaña de teatro lírico 
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 5 de agosto, se convoca por la 
presente un Concurso pana otorgar una 
subvención de 700.000 pesetas, destinadas 
a favorecer una campaña de teatro lírico 
nacional, con arreglo a las normes y ba
ses que se señalan en la indicada dispo
sición.

La presentación de pliegos de .propo
siciones se efectuará en el Registró Ge
neral de f̂ ste Ministerio de Información 
y Turismo, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día 30 
de septiembre del corriente año.

Serán rechazados los pliegos que no 
reúnan los requisitos que se determinan 
en la Orden ministerial antes citada que 
publicó las bases del Concurso.

En el niazo de diez días, a partir del 
último señalado para la presentación dé 
pliega;, la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, previa consulta del 
Consejo Superior del Téatro y de los In
formes que se consideren precisos, for
mulará propuesta de resolución al exce
lentísimo señor Ministro, cuya decisión 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Madrid, 5 de agosto de 1952.—El Di
rector general, J Argamasilla.

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de  Abasteci

mientos y Transportes
Circular núm. 791 por la que se dan nor
mas para la elaboración y distribución 
de harinas y pan durante la campaña 
1952-53.

F u n d a m e n t o

Siendo necesario regular la elaboración 
y distribución de harina y pan, tanto la 
destinada para el abastecimiento ordinario 
com la correspondiente a reservistas pro- 
ductores, y de acuerdo con las facultades 
concedidas.

Esta Comisaría General tiene a* Dien 
disponer lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Cereales panificables y sus harinas

Rendimiento general de los cereales panif
icables

Art. 1.° Durante la presente campaña, 
las molturaciones de los cereales destina
dos a panificación se efectuarán tomando 
cómo base la variedad tipo a los siguien
tes rendimientos en kilogramos de harina 
y subproductos de molinería por cada cien 
kilogramos de cereal panificable comer
cial. que contenga un máximo del S por 
100 de impurezas y un «promedio)) del 12 

por 100 de humedad;
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Producto rendimiento
T r i g o s Centeno Escaña

80 % 75 % 70% 60 %

Harina para panificación ................ .

Harinillas ................................................ ...... ;7 ;

Moyuelo y salvado i....,-......... .............. ... .......................-a

80

4

xa

75

0

16

70

13

1 7

60

5

10

Los subproductos serán los obtenidos en 
el proceso de molturación de los granos, 
y son independientes de los restos de lim
pia que se obtengan previamente en las 
operaciones de limpia.

Rendimiento de los granos
Art\ 2.° De acuerdo con lo establecido 

con carácter general en el artículo ante
rior, los rendimientos de los cereales pa- 
nificables, según sus distintas variedades, 
serán:

T R I G O S

E X T R A C C I O N  D E L  8 0 % E X T R A C C I O N  D E L  7 5 %

H a r i n a
Subproductos de molinería

H a r i n a
Subproductos de molinería

Harinillas Salvados Harinillas Salvados

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

lluros y recios ..................................
Aragoneses y similares .......................... .
Candeales y similares .................................
Rojos y bastos .............. ...................... ...........
Centeno ............................................................ .

82
81
80
79
70

4
4
4
4

13

16
16
16
16
17

77 
76 
75 

. 74

9 
9 

. 9 
9

16
16
16
16

La molturación del maíz con destino a 
■panificación en las zonas donde tradicio
nalmente se viene realizando, deberá efec
tuarse obteniendo de cada 100 kilogramos 
de maíz comercial, con una impureza del 
3 por 100, 60 kilogramos de harina, 20 ki
logramos de sémola y 19 kilogramos de 
salvado.

!Si se estimase que el trigo, centeno y 
escaña no reúnen las condiciones norma
les establecidas en el párrafo primero de 
este articulo, el comprador de este cereal 
podrá dirigirse a la Jefatura Provincial 
dél Servicio Nacional del Trigo para que, 
a la vista de las muestras remitidas por 
el- Jefe de Almacén del mismo, a reque
rimiento del fabricante y previo informe 
(iel Jefe Provincial respectivo, se resuelva 
por la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional, del Trigo sobre las deducciones 
que procedan en los rendimientos, dando 
cuenta a esta Comisaría a efectos de con
tabilidad*

Las muestras a que se hace referencia 
en el párrafo anterior se tomarán a pre
sencia del Jefe de Almacén en forma re
glamentaria, remitiendo una de ellas, jun
tamente con un ejemplar del acta que al 
efecto se levante, a la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, otra 
quedará depositada en la Jefatura de Al
macén y. la tercera se entregará al fabri
cante. ,

La muestra recibida en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo 
se enviará a la Jefatura Agronómica de 
la provincia, para su análisis, el cual, jun
tamente con el informe de la Jefatura 
Provincial y documentación correspon
diente, se remitirá a la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
para que resuelva, sin ulterior recurso.

Vigencia de Í03 rendimientos anteriores

Art. 3.° Los rendimientos de los cerea
les panificables establecidos en el artícu
lo anterior serán obtenidos en las fábri
cas de harina a partir de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de .la presente Circular, y su aplicación 
será de. carácter general para los cerea
les destinados al abastecimiento ordinario.

Por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimiento, de acuerdo con las Je
faturas Provinciales del Servicio .Nacio
nal del Trigo respectivas, se adoptarán 
las medidas oportunas para que en la 
distribución y consumo de las existencias 
de harinas obtenidas con los rendimientos 
hasta el presente vigentes, tanto en fá
bricas como en tahonas, no se produzcan 
mezclas o  confusiones con las harinas

que se obtengan por la aplicación de los 
nuevos rendimientos.

Asimismo, adoptarán las disposiciones 
precisas para que en, la liquidación de 

, precios, tanto de harina como de pan, 
se establezca distinción clara y efectiva 
entre una y otra procedencia.

Molturación de los cereales

Art. 4.° En toda España, las fábricas 
de harina molturarán los distintos ce
reales panificables separadamente y de 
acuerdo con los rendimiento en harina, 
y clasificando los distintos subproductos 
en los tipos y clases que en los cuadros 
de los artículos primero y segundo se 
han fijado.

Dichas harinas y subproductos de moli
nería serán envasados también separada
mente, y de una manera obligatoria, en 
sacos precintados, que llevarán etiquetas 
en las que debe constar el nombre de fá
brica, el del propietario o  razón social, 
localidad, en que está enclavada aquélla, 
cereal del que procede la harina, peso 
neto, tanto por ciento de extracción y 
fecha en que íué envasada. La forma, ta
maño y color de las etiquetas será de
terminado por el Servicio Nacional del 
Trigo.

Los restos de limpia con valor comer
cial se clasificarán y envasarán por se
parado en las tres grupos fundamentales 
siguientes: germen, semilla y triguillos.

Art. 5.° Calculados ocri carácter gene
ral los rendimientos en harina estableci
dos en los artículos primero y segundo de 
la presente Circular, si la calidad de los 
cereales panificables diera lugar (dentro 
de las condiciones fijadas para granos. 
y harinas) a rendimientos superiores a 
los fijados en el anterior cuadro, el fa
bricante vendrá obligado a declararlo en 
los libros generales de molturación y, 
consiguientemente, en los partes corres
pondientes al Servicio Nacional del Trigo.

Definición y composición de las harinas

Art. C.° De acuerdo con las órdenes 
dc-1 Ministerio dé Agricultura, la defini
ción y composición de las harinas de 
trigo destinadas a panificación, según los 
distintos rendimientos y a base de trigo 
comercial, son las siguientes:

Harina del 80 por 100

Definición.—Deberá entenderse por ha
rina de trigo del 80 por 100 de rendi
miento el producto de la molturación de 
trigo (previa separación de Impurezas

en las operaciones de limpia y comple
mentarias de las fábricas de harinas) con 
el grado de extracción necesario para ob
tener el expresado producido de 80 por 
100 sobre la base de trigo comercial.

Resultará suave al tacto, con «cuerpo», 
de tonalidad blanco-amarillenta o ligera
mente grisácea, de olor agradable, sabor 
poco perceptible, sin resabios de rancidez, 
moho, acidez, amargor ni francamente 
dulce; comprimida debe presentar una 
superficie mate, de grano fino, sin puntos 
negros y escasísimos pardos.

Composición.—La citada harina deberá 
contener como máximo, el 15 por ICO de 
humedad; de 16 a 41 por 100 de gluten 
húmedo; de 6 a 13,5 por 100 de gluten 
seco; de 0,75 a 1 por 100 de cenizas (re
feridas a materia seca); menos de 3 dé
cimas por 100 de cenizas insoIUbles al 
acido clorhídrico al 10 por 100 (referid-as 
a materia seca); de 2 a 4 por 100 de re
siduos sobre cedazo metálico número 120 
(45 hilos por centímetro lineal; luz de 
malla, 139 mieras), recogido al extraer el 
gluten; menos de 7 décimas por 100 ae 
celulosa, y acidez no superior a 3 déci
mas por Í00, expresadas en ácido láctico y 
referida a materia seca.

Harinas del 75 por 100
Definición.—Deberá entenderse por ha

rina del 75 por 100 de rendimiento el 
producto de la molturación del trigo (pre
via separación de impurezas en las ope
raciones de limpia y complementarias do 
las fábricas de harina) con el grado de 
extracción necesario para obtener el ex
presado oroducitío de 75 por 100 sobra 
la base del trigo comercial.

Resultará ‘suave al tacto, con «cuerpo»,
. blanca, de olor y sabor agradable, sin re

sabios de rancidez, moho, acidez, amar
gor ni dulzor. Presentará a la compre
sión una superficie mate, de grano fino, 
sin puntos negros ni pardos.

Composición.—La citada harina debe
rá contener, como •máximo, el 35 por 100 
de humedad; de 15 al 39 por 100 de glu
ten húmedo; de 5,5 a 13 por 100 de glu
ten seco; de 0,600 a 0,750 por 100 de ce
nizas (referidas a materia seca»; menos 
de 0,3 por ICO de cenizas insolubles al 
ácido clorhídrico al 10 por 100 (referi
da a materia seca); rnenos del 1 por 100 
de residuos sobre cedazo metálico núme
ro 120 (45 hilos por centímetro lineal; 
luz de malla, 139 mieras), recogido al ex
traer el gluten; menos de 3 décimas 
por 100 de celulosa, y acidez no superior 
a 2 décimas por 100, expresada en lácti
co v referida a materia seca.

Las harinas de centeno y escaña, con
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los rendimientos establecidos e:i a  artícu- ¡ 
lo primero, deberán contener, como má- I 
xámo, el 35 por 100 de humedad En cuan
to a cenizas (referidas a materia seca), 
las de centeno y escaña no podrán reba
sad’ el 1,5 por 100.

Análisis de las harinas

Art. 7.° Sin perjuicio de la labor fis- 
calizadora que realicen otros organismos, 
con arreglo a las normas y trámites que 
estimen procedentes, esta Comisaría Ge
neral encomienda de modo especial al 
Servicio Nacional del Trigo, en colaborar 
ción con las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales, la realización de las compro
baciones analíticas de las características 
de las harinas destinadas a panificación 
en todas las provincias de España, para 
lo cual, tanto en los Centros de origen 
como en los de consumo, se procederá de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
sexto de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 24 de junio de 1942, a la toma 
de muestras y levantamiento de actas. 
En cada caso, una de las actas, junta
mente con una de las muestras, será re
mitida al fabricante productor de las ha
rinas, y las otras das actas, en unión de 
las dos muestras restantes, deberán ser 
entregadas: una, al laboratorio de la Je
fatura Agronómica Provincial correspon
diente para que sea efectuado su aná
lisis, y la otra, a la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo para que 
sea custodio da adecuadamente, con des
tino a su posible análisis oficial arbitral.

Los boletines, con los resultados de los 
análisis, se remitirán a los fabricantes in
teresados y a la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, para que a 
su vista actúe ésta en la forma proce
dente, imponiendo o proponiendo, si ha 
lugar a ello, las sanciones oportunas.

En caso de discrepancia por parte del 
fabricante, en cuanto al resultado del 
análisis efectuado por el laboratorio de 
la Jefatura Agronómica que haya toma
do la muestra, podrá ejercer su derecho 
de revisión solicitando el análisis con
tradictorio de la muestra que posea en 
un laboratorio oficial. Si los resultados 
no fuesen coincidentes, se someterá la 
tercera muestra que obre en poder del 
Servicio Nacional del Trigo al Centro de 
Cerearícultura de Madrid, quien decidirá 
en definitiva.

Los fabricantes abonarán a las Jefatu
ras Provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo veinte céntimos por cada quintal 
métrico de la totalidad de la harina pro
ducida con destino a panificación, y de
berá cargar la cantidad satisfecha por tal 
concepto en su factura a los panaderos, 
los cuales se resarcirán de su importe 
cargando estos gastos en la cuenta de fa
bricación del pan.

Las citadas cantidades serán remitidas 
a la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, quien las destinará a 
sufragar los gastos de sostenimiento y 
ampliación de los Laboratorios Agronó
micos que realicen los análisis de las ha
rinas, a pagar los derechos reglamenta
rios que correspondan al personal encar
gado del servicio y a satisfacer les gastos 
de toda índole que origine el mismo.

De acuerdo con lo dispuesto por el Mi
nisterio de Agricultura, los plazos para 
realizar los análisis oficíales inicíales se
rá el plazo de diez días, a partir de la 
toma de muestras; los análisis contradic
torios se solicitarán por los interesados 
dentro de los diez días siguientes a la 
notificación del resultado del análisis ini
cial, y el laboratorio que lo realice hará 
las determinaciones dentro de los diez 
días siguientes a la recepción de la mues
tra; por último, los análisis arbitrales se 
efectuarán por el Centro de Cerearicul- 
tura de Madrid, dentro también de los 
diez días siguientes a la recepción de la 
muestra. Se faculta al Delegado Nacional

del Servicio Nacional del Trigo para dic
tar lar normas complementarias que se 

1 consideren precisas para el desarrollo de 
cuanto se dispone en este artículo, de
biendo dar cuenta de dichas normas a 
esta Comisaria General.

CAPITULO II 
P a n

Clase de pan
Art. 8.° Las clases de pan que podrán 

fabricarse son las siguientes:
a) Familiar.—Será el fabricado con ha

rinas del 80 por 100 de extracción, y en 
caso preciso, con una mezcla, que no po
drá rebasar el 10 por 100, de harina de 
centeno.

Se producirán piezas de un kilogramo, 
500 y 250 gramos de peso, pudiendo fa
bricarse también por los industriales otros 
tipos de piezas de peso inferior, pero su 
precio no podrá rebasar, por kilogramo, 
del que corresponda a dicha unidad en 
la pieza de 500 gramos.

Las mezclas de las distintas harinas se 
llevarán a efecto en las panaderías, y la 
industria panadera será la responsable 
de la homogeneidad y del cumplimiento 
de los porcentajes de mezclas señalados 
en el párrafo anterior.

Si alguna autoridad, organismo o en
tidad provincial estímase conveniente que 
las fábricas de harinas suministrasen és
tas a la industria panadera mezcladas, 
deberán solicitarlo de esta Comisaría Ge
neral en escrito razonado, por conducto 
y con el informe de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transpor
tes y de la Jefatura Provincial del Ser
vicio Naqifcnal del Trigo, para su ulte

rior resolución. Cuando dicho resolución 
sea favorable, la industria harinera rea- 
lizará Ls mezclas, siendo responsable de 
ia homogeneidad de las mismas y del 
cumplimiento de los porcentajes de mez
clas señalados para las mismas en este 
artículo.

b) Calidad. — Procederá de harina de 
trigo molturada al 75 por 100 de extrac
ción, y las piezas que habrán de produ
cirse del mismo son las siguientes:

1.000 gramos 150 gramos
500 » 125 »
250 » 100 »

De las tres piezas más pequeñas podrá 
fabricarse solamente una de ellas, si a 
juicio de la Delegación Provincial de
Abastecimientos resulta más conveniente 
a efectos del normal abastecimiento, te
niendo en cuenta la preferencia de lps 
consumidores.

c) Especial.—Con las mismas harinas 
de trigo del 75 por 100 se podrá elaborar 
una calidad extra de pan, en la que po
drán enplearse las mezclas con otras ma
terias, como leche, huevos, mantequilla, 
azúcar u otras que sean del agrado del 
público, T>ero en cualquier caso su peso 
por unidad de venta no podrá ser supe
rior a 80 gramos.

También se incluye en esta clase espe
cial de pan el denominado de molde, sea 
cual fuere el peso en que se fabrique.

Rendimiento de harina en pan

Art. 9.° Los rendimientos mínimos en 
pan por cada 100 kilogramos de harina 
de las características señaladas en el ar
tículo anterior serán las siguientes:

a) Piezas inferiores a 500 gramos:

P I E Z A S
K I L O G R A M O S  P A N

Familiar Calidad

Piezas de 100 gramos, inclusive ..... ........rr;...
» )> 125 » » ............................... ..........
> > 150 » » ...............................rr........
» » 250 » » ................................... Ti..,.
» » 300 » » ...... ........................ rr.......

127

122
123
124 
126 
127

b) Piezas de 500 gramos y superiores:

Piezas do 500 gramos, inclusive ...... ................. .......... r.7...
» » 1 kg., inclusive ............................. ........................

129
131

128
130

Las' piezas de pan inferiores a 500 gra
mos, inclusive, tendrán como máximo, el 
34 por 100 de humedad, y las superiores, 
el 35 por 100.

Tolerancia en peso ,

Art. 10. Siendo el pan un producto de 
peso variable que disminuye en el am
biente normal a lo largo del tiempo, se 
establece como base de control que el pan

frío <a las cuatro horas de salir del horno 
podrá tener una diferencia con el peso 
señalado en el artículo octavo no supe
rior al margen de tolerancia que se indica 
a continuación:

Pan familiar.—El 5 por 100 como má
ximo, con 2,5 por 100 de media normal 
en pesadas globales de 10 piezas cada 
una.

Pan de calidad:

Tamaño 
de las piezas

Gramos
Número de piezas 

a pesar
M A R G E N  D E  T O L E R A N C I A

Máxima Media normal

1.000
500
250
150
125
100

1 0
1 0
45
60
60

100

5 %
6 %
7 %
8 % 
9 %

10 %

2.5 ’
3
3.5
4
4.5
5
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Beneficio industrial panadero

Art. 11. Se fijará  las siguientes esca
las de beneficio industrial máximo.

Pan  fam iliar.—Diez céntimos por ki
logramo cualquiera que sea el tam año de 
la pieza.

P an  de calidad.—Doce céntimos por ki
logramo para  las piezas de 1.000 y 500 gra

mos, y quince céntimos por kilogramo p a 
ra las piezas de peso inferior.

Precio del pan
Art. 12. Los precios a que podrán ven

derse como máximo las diversas clases y 
piezas de pan, tan to  fam iliares como de 
calidad, son los que se indican a  conti
nuación:

F A M I L I A R C A L I D A D

1.000 500 2SO 1.000 500 250 150 125 100

A 5,00 2,55 1,30 
B 4,90 2,50 1,25 
C 4,70 2,40 1,20 
D 4,50 2,30 1,15 
E 4,70 2,40 1,20

5,70 2,85 1,50 0,95 0,80 0,65 
5,60 2,80 1,45 0,90 0,75 0,60 
5,40 2,70 1,40 0,85 0,75 0,60 
5,10 2,55 1,30 0,80 0,70 0,55 
6,80 3,40 1,75 0,90

Cada provincia concederá el G rupo en 
que está incluida por la relación que se 
in serta  en  el Anexo núm ero l  de la pre
sen te  C ircular.

Los precios que se indican están  cal
culados para  el pan  denom inado «fiama» 
o de m iga blanca, por lo que en las loca
lidades donde el público dem ande el de 
m iga du ra  o «candeal», se expenderán las 
diversas piezas que del mismo se fabri
quen a  los mismos precios que an tece
den, pero el peso de las modelaciones po
d rá  ser un tan to  por ciento m ás reducido 
que los señalados, el cual será fijado por 
esta  Com isaría G eneral a  propuesta de 
la  Delegación Provincial de Abastecimien
tos en que vaya a  ser expedida esta clase 
de pan.

El pan  especial gozará de libertad  de 
precio.

Análisis del pan

Art. 13. Los análisis del pan  se efec
tu a rán  por los Servicios M unicipales o 
por aquellos laboratorios que determ inen 
los respectivos A yuntamientos, atend ién
dose a las norm as establecidas por esta 
Com isaría General.

S in  perjuicio de estos trabajos, la com
probación analítica  de la calidad del pan 
podrá realizarse por el personal de las 
Je fa tu ra s  Agronómicas Provinciales. En 
la  c itada comprobación, en  los casos que 
»se establezca, se seguirá un  procedimien
to  análogo al que se determ ina en el a r
tículo séptim o de la presente C ircular 
p a ra  la  comprobación de las caracterís
tica* de las harinas.

Pretío oficial de venta de las harinas 
panificadles

Art. 14. El precio de ven ta  de las h a 
rin as  panificables a los industriales pa
naderos será d istin to  para  las obtenidas 
al 80 ó 75 por 100 dp, extracción, pero 
único, den tro  de la Zona, p ara  cada cla
se de pan, sea cual fuere el tam año  de 
las piezas que vayan a ser fabricadas.

En la relación contenida en el Anexo 
núm ero 1 de la p resente C ircular se ex
presan  los precios oficiales de las h a ri
nas panificables que corresponden a  ca
da Zona en que se h an  dividido las di
versas provincias a  estos efectos.

Liquidaciones de precio efeútivo

Art. 15. Las diferencias en tre  el pre
cio oficial de venta de las harinas panifi
cables al industria l panadero  que se fija 
en  esta Circular, y el efectivo que cada 
ines señale el Servicio Nacional del Trigo 
en cada provincia, se liquidarán  de acuer
do con lo dispuesto en la  C ircular n ú 
m ero 784 de esta Com isaría G eneral, pero, 
en  todo caso, serán  siem pre los fabri
cantes de h a rin a  los que vienen obligados 
a p resen tar la  liquidación prevenida en

el artículo 22 de la citada C ircular nú 
mero 784 en  las Delegaciones de Abaste* 
cimientos donde haya de ser panificada 
la harina, independientem ente de la pro
vincia en que se encuentre instalada la 
fábrica.

CAPITULO i n  

Reservistas productores 

R endim iento  de los granos

Art. 16. El rendim iento a obtener por 
las fábricas de harinas en  la m oitura
ción de los cereales panificables desti
nados a esta clase de reservas será aquel 
que librem ente solicite el interesado den
tro  de los distintos tipos de extracción 
que se h an  establecido con carác ter ge
neral en los artículos prim ero y segundo 
v rendim ientos desglosados por varieda
des en el Anexo núm ero 3.

Art. 17. T anto  en los vales de h arina  
que expidan las Je fa tu ras  Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo como en 
los que expidan las Je fa tu ras  Provincia
les de Almacén del mismo (Anexo nu
mero 2), se lia rá  constar las cantidades 
y clases’ de cereal entregados en el Al
macén y formalizados para  la  reserva, asi 
como las de h a rin a  y subproductos de 
m olinería a re tira r  por el mismo según 
el rendim iento que librem ente hayan so
licitado. al objeto de que, conociendo de 
antem ano la Je fa tu ra  Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo los citados natos, 
pueda efi cualquier m om ento realizar las 
comprobaciones que considere oportunas, 
bien sobre la» propia fábrica, .b ien  por 
medio de los partes de movim iento H-l.

Canon de molturación

Art 13. D ada la  form a comercial de 
ac tua r en la actual cam paña con los ce
reales panificables destinados a canje para 
reserva de consumo, se «suprim en las 
propuestas de precio de harina» por ese 
concepto, y en su lugar, las Je fa tu ras  
Provinciales del Servicio Nacioiuil del i  t i 

p o  efectuarán «propuestas mensuales» a 
la Delegación Nacional (análogam ente a 
como se venían efectuando las de prefljo 
de harina) del «canon de molturacióTi 
para  canje» por cada «100 kilogramos» 
(no de h a rin a ), sea cualquiera el rendi
m iento a que se m olture.

Cuando el agricultor, ren tis ta  o iguala
dor beneficiario de la  reserva proceda a 
re tira r de las fábricas de harinas las 
cantidades o calidades de harin as y sub
productos de m olinería que le correspon
d an  de acuerdo con el rendim iento ele- 
eido abonará  a l industria l fabricante, 
por cada 100 kilogramos de S1. '^ 0 
turado, el «canon» de m olturación fijado 
para  este mes.

b ich o  canon se com prondrá de lo s  si
guientes conceptos:

P ara  gastos del Servicio 
Nacional del Trigo ... 8 ptas. Qm.

G astos medio provincial
de transporte    G t » »

M argen de m olturación 
medio provincial   Mm » »

Sum a .......í..... X  pías. Qm.

A deducir por valor de 
los restos de lim pia ... 2 » »

Canon de molturación, Cm =  (X-2) pe
setas quintal métrico.

Cm es la cantidad que el beneficiario 
abonará al fabrican te  por cada 100 ki
logramos m olturado de grano por el 
mismo.

El canon de transporte  G t no excede
rá por ningún motivo de tres pesetas 
quintal métrico, ya que «con carácter ge
neral» el agricultor deposita el grano en 
los Almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo más próximo a la fábrica de h a 
rinas que elige y, por tanto , el gasto real 
del transporte  del producto es por con
siguiente inferior a  d icha cantidad, y 
debe haber sobrante que servirá p a ra  
enjugar el déficit que se produzca cuan
do por casos de excepción haya que tra n s 
portar para  este destino cereales a  m a
yores distancias.

El m argen medio provincial será el que 
se deduzca de acuerno con la C ircular n ú 
mero 202 de la Delegación N acional del 
Servicio Nacional del Trigo, y teniendo 
en cuenta el Anexo único de la C ircular 
núm ero 790 de esta Comisaría G eneral.

No habiendo deducido el valor de lo3 
subproductos de molinería, el agricultor, 
previo pago del «canon de molturación», 
tiene derecho no sólo a  llevarse la harina, 
sino los subproductos que le correspondan 
en cantidad y calidad, de acuerdo con las 
cifras contenidas en el cuadro general 

i inserto en el Anexo núm ero 3 del artícu- 
I lo núm ero 16, según el rendim iento a que 
1 haya elegido la harina, 
i Art. 19. En el caso de que el beneficia

rio ce  la reserva (productor, ren tista , 
igualador) no desee re tira r los subpro
ductos obtenidos en la m olturación por 
sólo interesarle la harina, lo cual se h a rá  
constar por la Je fa tu ra  Provincial o Je 
fa tu ra  de Almacén en el vale correspon
diente, el fabricante m olturador viene 
obligado a rein tegrar al beneficiario de 
la reserva de consumo, en el mom ento 
de re tira r la harina, del im porte de d i
chos subproductos de molinería, de acuer
do con la calidad y cantidad de cada uno- 
de ellos, a  los precies totales señalados en 
el artículo 41 de la C ircular núm ero 7S0 
de acuerdo con los productos y variedades 
correspondientes al cereal origen de la 
reserva y al grano de extracción elegido 
por el beneficiario de la  reserva (Ane- 
so número 4).

En este caso, y debiendo por un lado el 
agricultor abonar el canon de m olturación 
de acuerdo con el articulo anterior, y 
por otro, cobrar el valor de les subpro
ductos ele m olinería correspondientes, el 
Jefe Provincial o de Almacén expedidor 
dei vale de harina  deberá realizar Ja  co
rrespondiente liquidación en el mismo, a  
¿i efectos de que el productor conozca 
exactam ente la cantidad en efectivo me- 

! táiico G*.ie debe entregar o recibir del 
fabricante de harinas, según resulte deu
dor o acreedor del mismo.

Elaboración de pan

Art. 2í). El beneficiario de la reserva 
dispondrá librem ente de la liari.ua y sub- 
nroductos de molinería que le correspon
dan  sin más limitación, en cuanio a la 
primera, que el dedicarla exclusivam ente 
a su propio consumo o al de aquellas 
personas para las que se concedió.

En consecuencia, podrán op tar por rea- 
, lizar la elaboración del pan por sus me- 
| dios o con tra tar dicha operación en el 
* horno o tahona que librem ente designe,
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de acuerdo con las condiciones que se 
consideren convenientes por beneficio y 
panadero, en cuanto a íorma,. tamaño 
y peso, sin más limitaciones que las que se 
derivan de la aplicación de los artículos 
noveno y 10 de la presente Circular, y a 
que los gastos de elaboración no podrán 
ser superiores al 75 por 100 de los reco
nocidos por esta Comisaría General para 
el abastecimiento normal de la población, 
de acuerdo con lo ordenado en años an
teriores.

CAPITULO IV 

Comercio de harinas y pan

Art. 21. De acuerdo con lo establecido 
en la Circular número 790. las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, una 
vez fijado el «stock» obliga torio de harina 
en las panaderías, cuya equivalencia en 
días ininterrumpidos da trabajo debe ser 
comunicado a esta Comisaría General, 
han de adoptar las medidas precisas para 
garantizar el cumplimiento de dicha dis
posición por parte de les industriales pa
naderos y, en consecuencia, el -normal 
abastecimiento de pan a la población.

Art. 22. A tenor de lo dispuesto en la 
Circular número 790, corresponde a las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos interesar de las respectivas Je
faturas del Servicio Nacional del Trigo 
los datos relativos a las existencias de 
trigo y harina en las fábricas de harinas 
a fin de conocer en todo momento, con 
la mayor exactitud, las disponibilidades 
de los citados productos en sus provincias y adoptar sobre el particular las medi

das que en cada caso aconsejen las cir
cunstancias.

Art. 23. Los industriales panaderos da
rán cuenta quincenalmente a las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
de las cantidades de pan familiar, de ca
lidad y especial que hayan producido, 
así como de las cantidades, clase y proce
dencia de las harinas que hayan utilizado 
y de las existencias que posean, y las 
referidas Delegaciones deberán llevar a 
efecto las comprobaciones oportunas para 
garantizar el debido empleo de las hari
nas recibidas.

Art. 24. Se confirma la obligación en 
que se encuentran todos los estableci
mientos expendedores de pan de colocar, 
en lugares muy visibles, carteles visados 
por las Delegaciones Provinciales o  Lo
cales de Abastecimientos en los que se 
indique el precio y peso de las piezas de 
pan familiar y de calidad. Las panaderías 
se encuentran obligadas, * cuando no po
sean existencias de .pan familiar, a ven
der el de calidad al precio de familiar.

Art. 25. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos comunicarán mensual- 
mente a esta Comisaría General el con
sumo de cereales, sus harinas y pan, así 
como los demás datos que se consideren 
de interés por esta Comisaría, en el for
mato que les será facilitado por este Or
ganismo Central.

Art. 26. Todos los días 1 y 15 de cada 
mes, las respectivas Delegaciones de Abas
tecimientos enviarán a la Sección de 
Precios de este Organismo un estado en 
el que hagan constar, con la mayor exac
titud posible, el porcentaje de consumo

en las diversas zonas de la provincia de 
cada modelación de pan, tanto dft fami
liar como de calidad.

CAPITULO V 
Varios

S a n c i o n e s
Art. 27. El incumplimiento de cuanto 

se dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaria. General, 
de acuerdo con lo prevenido en las Cir
culares de este Organismo números 467 
ó 701. sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Con independencia de lo establecido 
en el párrafo anterior, el Servicio Na
cional del Trigo podrá hacer uso de 
las facultades sancionadoras vigentes que 
le confiere la Ley de Ordenación Tri
guera.

Los Alcaldes ejercerán, por su parte, 
la vigilancia del peso y calidad del pan 
en las tahonas y despachos.

Art. 23. Be autoriza al Delegado Na
cional del Servicio Nacional del Trigo 
para dictar disposiciones complementarias 
y aclaratorias necesarias para el mejor 
cumplimiento de cuanto se establece en 
la presente Circular.

Anidación
Art. 29. Quedan derogadas las Circu

lares números 770 y 774 de esta Comisaría 
General, y el oficio-circular número 601, 
de fecha 28 de junio último.

Madrid, 30 de julio de 1952.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

MODELO NUM. 2 (anverso).
Personas abastecidas ............... , . ........ Número . . . ........................................................................................................................................................................... .

Expediente núm ero      , Resguardo A-4 núm ero  ........

PARA EL AGRICULTOR, RENTISTA O IGUALADOR 
ORDEN DE ENTREGA DE HARINA Y SUBPRODUCTOS

S ervicio Nacional del T rigo *
JSFATUXA PROVINCIAL

Sírvase entregar a don  ..... .-....................................    con domicilio en........................................................
con ficha C -l número   del término municipal de      provin
cia de  ...................................................  las siguientes cantidades:

Harina extra ..........................  kilogramos. Harina de 3.a   kilogramos.
» de 1.a   » Cuartas   »
> de 2.a   » Salvado       >

de acuerdo con el rendimiento del ......  por 100 en harina elegida y correspondiente a   kilogramos de
trigo entregados para sus reservas de consumo humano, con fecha ......  de   de 195..., en el
Almacén de ...........................................................  y parte A -l número ......................

El beneficiario retirará los anteriores productos antes del ......  de   de   de la
fábrica de harinas elegida por él mismo y previo abono al fabricante del canon de ...............  pesetas por cada lüü ki
logramos de trigo.

En el caso de que solamente le interese retirar la harina, el fabricante abonará al interesado el resto de los 
subproductos de molinería a razón de ..........  pesetas por cada 100 kilogramos de trigo de sus reservas.

*............,      a   de......... .........................  de 195..«
Recibí: . El Jefe de taller,.

El interesado, '(Sello)

SR. ADMINISTRADOR o GERENTE DE LA FABRICA DE HARINAS .............................   EN........................................

NOTA.—Por ser este documento el justificante legal de la tenencia de la harina y del salvado debe conser
varlo el agricultor o el rentista,
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MODELO NUM. 2 (reverso)

DILIGENCIA:

En el día de hoy,  de ............................... de 195..., salen de esta fábrica de harinas   sacos,
con el peso total de   kilogramos de harina y    kilogramos de salvado, corres-
pondientes a este vale.

(Sello de la fábrica.)

El fabricante,

Este vale actúa de justificante de la tenencia de harina y salvado, y como guia, solamente en el día de la fecha.

MODELO NUM. 2

Personas abastecidas ......................................................................................................................... Número................  ....«

Expediente número ...................................................................................................Resguardo A-4 número

P A R A  LA F A B R I C A  
ORDEN DE ENTREGA DE HARINA ¥ SUBPRODUCTOS

S ervicio  N acional del T rigo

J e f a t u r a  P r o v in c ia l

Sírvase entregar a don ..................................................     . .  con domicilio en ............................ .
con ficha C-l número  .<..., del..término municipal de ..........................         provin
cia de ...............................    las siguientes cantidades:

Harina extra .........................kilogramos. Harina de 3.a  ..........................kilogramos.
> de 1.a ...........................   > Cuartas ..................................    »
> de 2.a  ........................... > Salvado .......................................  >

de acuerdo con el rendimiento del ...... por 100 en harina elegida y correspondiente a .....................  kilogramos de
trigo entregados para sus reservas de consumo humano, con fecha ......  de        de 195..., en el
Almacén de ............................. ......................   y parte A-l núm ero................... .

El beneficiario retirará los anteriores productos antes del .......  de       de   de la
fábrica de harinas elegida por él mismo y previo abono al fabricante del canon d e    pesetas por cada 100 ki
logramos de trigo.

En el caso de que solamente le interese retirar la harina, el fabricante abonará al interesado el resto de los
subproductos de molinería a razón d e  pesetas por cada 100 kilogramos de trigo de sus reservas.

a ...... de  ........  de 195...
Recibí: El Jefe de almacén.

El interesado, (Sello)

SR. ADMINISTRADOR O GERENTE DE LA FABRICA DE HARINAS       EN      ....

NOTA.—Por ser este documento el justificante legal de la tenencia de la harina y del salvado debe conser* 
vario el agricultor o el rentista.
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MODELO NUM, 2

Personas abastecidas ..........................   Número.................................
Expediente núm ero    Resguarao A-4 núm ero  ............................

PARA LA JEFATURA PROVINCIAL
ORDEN DE ENTREGA DE HARINA Y SUBPRODUCTOS

JBtonvzcio Nacional del Trigo 
J e f a t u r a  P r o v in c ia l

Sírvase entregar a don .......................................................................  con domicilio en ..................................................
con ficha C-l número   del término municipal de ..............................................    provin
cia de .............................................. ,..las siguientes cantidades:

Harina extra ......................... kilogramos, Harina de 3 * ......................... kilogramos,
> de l.11  ............................ > Cuartas ..................................  >
> de 2.* ............................. » Salvado ........ ....................... , *

de acuerdo con el rendimiento del ......  por 100 en harina elegida y correspondiente a ....................  kilogramos de
trigo entregados para sus reservas de consumo humano, con fecha ......  de   de 195..., en el
Almacén de .........................................................  y parte A-l número......................

El beneficiario retirará los anteriores productos antes del ......  de   de   de la
fábrica de harinas elegida por él mismo y previo abono al fabricante del canon de   pesetas por cada 100 ki
logramos de trigo.

En el caso de que solamente le interese retirar la harina, el fabricante abonará al interesado el resto de loa 
subproductos de molinería a razón de ,    pesetas por cada 100 kilogramos de trigo de sus reservas.

   a ...... de .....................   de 195..,
Recibí: El Jefe de almacén,

SI Interesado, (Sello)

8R. ADMINISTRADOR o GERENTE DE LA FARRICA DE HARINAS        EN ....... ...............

NOTA.—Por ser este documento el justificante legal de la tenencia de la harina y del salvado debe conser* 
Vario el agricultor o el rentista.

1— — —— —   -     - - .

MODELO NUM. a

Personas abastecidas  .....     N ú m e r o ......................... .
Expediente núm ero  ...............................  Resguardo A-4 núm ero............................. .

PARA LA JEFATURA DE ALMACEN O PARA LA JEFATURA PROVINCIAL COMO CONTROL PARA 
UNIR AL RESGUARDO DE ENTREGA DEL CEREAL EN LAS RESERVAS INTERPROVINCIALES

ORDEN DE ENTREGA DE HARINA Y SUBPRODUCTOS

S ervicio N acional del T rigo
JSFATUOA P&OYINCJAL

i

Sírvase entregar a don  .....    con domicilio en ...i........     .........
con ficha C-l número ................. ,..del término municipal de .....................       provin
cia de  .................. ............. ..................   las siguientes cantidades:

Harina extra ..........................kilogramos. Harina de 3.» ............................kilogramos.
» del.* ..........................   » Cuartas ................................ . >
» de2L* ........................   > Salvado  ..................................   >

de acuerdo con el rendimiento del  por 100 en harina elegida y correspondiente a ....................  kilogramos de
ktrigo entregados para sus reservas de consumo humano, con fecha ......  de   de 195..., en el
Almacén de .........................................................  y parte A-l número ....................

Ei beneficiario retirará los anteriores productos antes del ......  de   de   de la
fábrica de harinas elegida por él mismo y previo abono al fabricante del canon de   pesetas por cada 100 ki
logramos de trigo.

En el caso de que solamente le interese retirar la harina, el fabricante abonará al interesado el resto de los 
subproductos de molinería a razón de     pesetas por cada 100 kilogramos de trigo de sus reservas.

...       a >..... de  ...............................  de 195.*
Recibí: Si Jefe de almacén,

SI interesado, (Sello)

SR. ADMINISTRADOR o GERENTE DE LA FABRICA DE HARINAS ..........................   EN  r..***..**..,

NOTA.—Por ser este documento el justificante legal de la tenencia de la harina y del salvado debe conser
varlo el agricultor o el rentista.
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ANEXO NUM. 8 (correspondiente al artículo 16)í

G r a d o
de

extracción
Productos V A R I E D A D E S

Harina para 
panificación

Kilogramos

HarinlUas

Kilogramos

Moyuelo
y

salvado
Kilogramos

60 por 100...
Duros y recios ..............................................................
Aragoneses y similares ................................................ 82

81
80
79

4
4
4
4

16
16
16
16

i.1 IgUa ........ Candeales y similares ................................................
Rojos y bastck ..............................................................

75 por 100... TV! OTiQ
Duros y recios ................................
Aragoneses y similares ................................................ 77

76
75
74

75

9
9
9
9

8

16
16
16
16

17Centeno.....

Candeales y similares ................................................
Rojos y bastos ..............................................................

Corriente ............................................ ....................

70 por 100... Centeno.... Corriente ....................................................................... 70 ! 13 17

60 por 100... Escaña...... Corriente ........................................................................ 60 5 10
ssach. *2=-----sc=as

ANEXO NUM. 4 (correspondiente al articulo 191

Grado de 

extracción Productos Variedades

Cantidad de 
harina a en
tregar a lo s  
beneficiario s  
por cada 100 
kilogramos de 
grano, según
articulo—y

Kilogramos

Cantidades a reintegrar por el fabricante al beneficiario de reserva 
de consumo por Qm. de grano de su reserva, de acuerdo con 

el artículo ■——

( Importe de subproductos no retirados)

Pesetas         P R O V I N C I A S

SO por loo... Trigos.......
Duros y recios .... 
Aragoneses y si

milares .............
Candeales y simi

lares .................

82

81

80
79

27.—Alava, Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cá
diz, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Geróna, Granada, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo
groño, Málaga, Navarra. Palencia, Salamanca, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora 
y Zaragoza.

29.— Guipúzcoa, Madrid, Santander y Vizcaya.
31.—Alicante, Almería, Barcelona, Castellón, Corufia, Lugo, 

Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Tarragona y Va
lencia.

Rojos y bastos ...

75 por 100... T rigos.......

Centeno

Duros y recios ... 
Aragoneses y si

milares ...........
Candeales y simi

lares .................

77

76

75
74
75

38.25.—Alava, Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cá
diz, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca. Gerona, Granada, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo
groño, Málaga, Navarra, Palencia, Salamanca, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora 
y Zaragoza.

40.25.—Guipúzcoa, Madrid, Santander y Vizcaya.
42.25.—Alicante, Almena, Barcelona, Castellón, Coruña, Lu«i 

go, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Tarragona y 
Valencia.

Rojos y bastos ... 
Corriente ...........

70 por 100... Centeno ..... Corriente 70

49.50.— Alava, Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cá
diz. Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Grana
da, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Málaga, Navarra, Palencia, Salamanca. Se- 
govia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Za
mora y Zaragoza.

51.50.—Guipúzcoa, Madrid. Santander y Vizcaya.
53.50.—Alicante, Almería, Barcelona, Castellón, Coruña, Lu

go, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Tarragona 
y Valencia.

60 por 100... Escaña...... Corriente ........ 60 31,50.—Todas las provincias.
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ANEXO NUM 1

R elación  de precios oficiales de harinas panificables y gru pos que corresponden  de pan en las d iferentes provincias 
y Zonas en que éstas se han dividido.

PROVINCIAS

Precios oficiales 
harinas panifi

cables
Grupo a 

efectos pre
cios pan

PROVINCIAS

Precios oficiales 
harinas panifi

cables
Grupo a 

efectos pre
cios pan

Familiar Calidad Familiar Calidad

Alava (Zona 2.» Rción Trabajo)..
Idem (resto provincia) ..................
Albacete (capital) ............................
Idem (Almansa y Hellín).................
Idem (resto provincia).....................
Alicante (Zona-2.a Reg. Trabajo)..
Idem (resto provincia) .....................
Almería (capital) ............................
Idem (resto provincia).....................
Avila (capital) ................ .................
Idem (resto provincia).....................
Badajoz (capital) .............................
Idem (Zona 3.a Reg. Trabajo)
Idem (resto provincia) ..................
Baleares (capital) ............................
Idem (resto provincia, M a h ó n

Ibiza) ...............................................
Barcelona (capital) ..........................
Idem (resto provincia) .....................
Burgos (capital) ................................
Idem (Zona 4.a Reg. Trabajo) .....
Idem (resto provincia).....................
Cáceres (capital) ..............................
Idem (Zona 4.a Reg. Trabajo)
Idem (resto provincia) .....................
Cádiz (capital) ..................................
Idem (costa) ......................................
Idem (resto provincia).....................
Castellón (capital) .........................
Idem (resto provincia).....................
Ciudad Real (capital y Almadén)..
Idem (Zona 4.a Reg. Trabajo) .....
Idem (resto provincia) .....................
Córdoba (capital) .......... .................
Idem (resto provincia) .....................
La Coruña (Zona 3.a Reg. Trabajo
Idem (resto provincia) .....................
Cuenca (capital) ................ ............ .
Idem (resto provincia)..................
Gerona (Zona 2.a Reg. Trabajo) ..
Idem (resto provincia).....................
Granada (capital) ............................
Idem (resto provincia).....................
Guadalajara (capital) .................. .
Idem (Sigüenza) ............................... .
Idem (resto provincia).....................
Guipúzcoa ......................................i...,
Huelva (chpital) ...............................
Idem (resto provincia) ....................
Huesca (capital) .................... ........
Idem (Montaña) ............................
Idem (Cerealista) .......................... .
Jaén (capital) ...................................
Idem (provincia) ........................... i
León (Zona 2.a Reg. Trabajo) ....
Idem (Montaña) .............................
Idem (Cerealista) ...........

536.11 
. 519.82 
. 529,82 
. 534,82

522.63 
. 536,11

529.82 
, 529,82

522.63
, 529.82

622.63
519.82 

, 529,82
517.63 

. 529,82
i
. 534,82 

525,07
526.11 

, 529,82
517.63
522.63 
,529,82

. 517,63 

. 522,63 
, 536,11 
. 546,11 
, 507,63 
, 546,11 
, 529,82 
. 529.82 
. 534,82

622.63
, 519,82 
. 517,63 
) 546,11

534.82
529.82 

. 522,63 
,. 536,11 
, 507,63

519.82
517.63
529.82
534.82
522.63 

. 526,11 
.. 646,11 
,, 529,82 
,, 529,82

534.82
522.63 

,* 519,82
517.63
519.82
534.82

619.33
611.54
621.54
626.54
591.19
619.33
621.54
621.54
591.19
621.54
591.19
611.54
621.54
586.19
621.54

626.54 
628,47
609.33
621.54
586.19
591.19
621.54
586.19
591.19
619.33
629.33
576.19
629.33
621.54
621.54
626.54
591.19
611.54
586.19
629.33
626.54
621.54
591.19
619.33
576.19
611.54
586.19
621.54
626.54
591.19
609.33
629.33
621.54
621.54
626.54
591.19
611.54
586.19
611.54
626.54
586.19

B.
C. 
C.
C.
D.
B.
C.
C.
D.
C.
D. 
C.
C.
D. 
C.

C.
A.
B.
C.
D. 
D.
C.
D. 
D. 
B. 
B. 
D.
B.
C. 
C.
C.
D. 
O. 
D.
B.
C.
C.
D.
B. 
D.
C.
D. 
C.
C.
D. 
B.
B.
C.
C. 
O.
D.
C.
D. 
C.
C.
D.

Lérida (capital) .................................
Idem (resto provincia) ......................
Logroño (capital) ..............................
Idem (Zona 3.a Reg. Trabajo)
Idem (resto provincia) ......................
Lugo (capital) .................................... .
Idem (resto provincia) .....................
Madrid (Zona consorciada) ......... .
Idem (Montaña) .................................
Idem (Cerealista) . . . . . . .....................
Málaga (capital) .................................
Idem (costa)........................................ .
Idem (cerealista)* ............* ...............
Murcia (Zona 2.a Reg. Trabajo) ...
Idem (resto provincia) ......................
Navarra (capital) .............................,
Idem (Montaña) ........................ .
Idem (cerealista) ...............................
Orense (capital) ................................
Idem (resto provincia) .....................
Oviedo (Zona I a Reg. Trabajo) ..
Idem (resto provincia).....................
Palencia (capital) .............................
Idem (provincia) ..............................,
Las Palmas ....................... .................

1 Pontevedra (Vigo) .............................
Idem (capital) ..................................
Idem (resto provincia) .....................
Salamanca (Zona 3.a Reg. Trabajo)
Idem (resto provincia).....................
Santa Cruz de Tenerife .................
Santander (Zona I a Reg. Trabajo)
Idem (resto provincia) .....................
Segovia (capital) ...............................
Idem (resto provincia) .....................
Sevilla (capital) ................................
Idem (Zona 1.a Reg. Trabajo) .....
Idem (resto provincia).....................
Soria (capital) ..................................
Idem (resto provincia) .................
Tarragona (capital) .........................
Idem (resto provincia) ....................
Teruel (capital) ..............................
Idem (Alcañiz) ...............................
Idem (resto provincia).....................
Toledo (capital) ...............................
Idem (Zona 4.a Reg. Trabajo) .....
Idem (resto provincia).....................
Valencia (capital) ...........................
Idem (resto provincia) .................
Valladolid (Zona 2.a Reg. Trabajo;
Idem (resto provincia) .................
Vizcaya ............................................. ..
Zamora (capital) ..........................
Idem (resto provincia) ................. .
Zaragoza (capital) ...........................
Idem (resto provincia) ....................

538.11
529.82
546.11
529.82 

. 534,82 
, 529.82 
. 549,82

517.11
529.82
502.63
536.11
529.82
507.63 

, 536,11
529.82
536.11
529.82 

, 507,63
529.82
549.82 

. 526,11
546.11 

. 529,82 
, 522,63
, 465,19

536.11 
, 546,11

529.82 
. 519,82

522.63 
465,19

. 526,11
546.11
529.82
522.63 

. 517,11
526.11 

. 502,63 
. 529,82 
. 522,63

636.11
546.11 

.. 529,82
534.82
522.63
529.82
517.63 

,, 522,63
517.11
526.11 

). 536,11
507.63 

, 526,11 
, 529,82

522.63
526.11 

, 502,63

619.33
621.54
629.33
621.54
626.54
621.54
641.54
600.33
621.54
571.19
619.33
621.54
576.19
619.33
621.54
619.33
621.54
576.19
621.54
641.54
609.33
629.33
621.54
591.19
724.38
619.33
629.33
621.54
611.54
591.19
724.38
609.33
629.33
621.54
591.19
600.33
609.33
571.19
621.54
591.19
619.33
629.33
621.54
626.54
591.19
621.54
586.19
591.19
600.33
609.33
619.33
576.19
609.33
621.54
591.19
609.33
571.19

B.
C.
B.
C. 
C. 
C. 
C.
B.
C.
D.
B.
C.
D.
B.
C.
B.
C.
D. 
G. 
C. 
B.
B.
C.
D.
E. 
B.
B.
C.
c.
a
E.
B.
B.
c .
D. 
B. 
B.
D.
c.
D.
B.
B.
O.
O.
D.
c .
D.
D.
B.
B.
B.
D.
B.
C*
D.
B.
D.


